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INTRODUCCIÓN 

El presente informe presenta y da respuesta a las consultas ciudadanas a la postulación de la ZOIT 

Aysén Patagonia Queulat, por parte de la Subsecretaría de Turismo. Lo anterior para así dar 

cumplimiento a lo establecido en el Art. N° 11 del D.L. N° 30 del año 2016 el cual fija el procedimiento 

para la declaración de Zona de Interés Turístico (ZOIT), y de acuerdo con lo establecido en el artículo 

N° 73 de la Ley N°18.575, sobre las Bases Generales de la Administración del Estado, que opera 

como espacio para invitar a personas a participar e incorporar sus opiniones para el mejoramiento 

de la gestión pública. 

INFORMACIÓN 

Se realizó el proceso de consulta ciudadana de la postulación a declaratoria ZOIT Aysén Patagonia 

Queulat, el que inició el día 19 de julio 2017, finalizando este el día 30 de agosto del 2017 y en la 

cual se recibió una opinión ciudadana, ver anexo. 

Ante la consulta recibida de los participantes y los temas de opinión presentados, la Subsecretaría 

de Turismo comunica las siguientes observaciones por tema: 

1. Observaciones Generales a la postulación   (1) 

2. Observaciones en relación a la ubicación (polígono)  (0) 

3. Observaciones referentes a: 

a. Visión       (0) 

b. Objetivos generales     (0) 

c. Estrategia de desarrollo turístico   (0) 

 

 

 

ANEXOS: RESULTADOS DE LA ENCUESTA 

 
ITEM: Observaciones Generales a la postulación 

Rubén Gallardo Solís 
Resaltar la actividad que realiza la organización sin fines de lucro "Descenso Colectivo Ruta del Palena" la cual presido, que cada año 
atrae a más participantes y ya es reconocido como un evento al cual asistir. es solamente realizado por aportes económicos propios 
de la organización a través de las inscripciones y un buen aporte de la I. Municipalidad de Cisnes, pero no es suficiente para 
solventar los gastos operacionales. 
es por esto que actividades como esta deben ser apoyadas para su difusión y promoción en el tiempo debido. 
 
Respuesta: 
Esta opinión será proporcionada a la Dirección Regional de Turismo (SERNATUR Aysén) para ser considerada en el proceso 
participativo  público- privado de construcción del Plan de Acción ZOIT Aysén Patagonia Queulat. Posteriormente este instrumento 
será pre validado por el comité de SEREMIS del Turismo de la región y posteriormente, aprobado por el Comité de Ministros del 
Turismo. 
 
 
 
 
 



ITEM: Observaciones en relación a la ubicación (polígono) 

Sin observaciones 

ITEM: Observaciones en relación a Visión 

Sin observaciones 

ITEM: Observaciones en relación a Objetivos Generales 

Sin observaciones 

ITEM: Observaciones en relación a Estrategia de Desarrollo Turístico 

Sin observaciones 

 

 

 

 

 

 


